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RESOLUCION N* 3546 

ROMDLO GALLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPARTAS. 

En ejercicio de las atribuciones señaladas pox el señor Supe 
rintendente de Compañías según Fesolución x* 3529 de 22 de - 
Mayo de 1973, 

CONSIDERANTO: 

Que el 24 de Junio de 1974 se na otorgado ante el No 
tario 5% ¿e este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, la - 

escritura públice de constitución de la compañía anónima úde- 
novinada ' INMOBILIARIA PANAMERICANA 8. M.'; 

Gue la señora Haría Teresa Solá de istrada, debida - 
mente autorizada como aparece úe dibha escritura, ha presen- 
tado tres copias notariales de la misra, solicitando la apro 
bación de la constitución «e la indicada compañía; 

Cue mediante Fesolución > 546 del 105 de Junio de -«- 
1974, expedida por el tinisterio de Industrias, Comercio e - 
Integración. se autoriza a la señora Susana García Parker, - 
para que particice en la compañía antes mencionada aportando 
un inmueble de su propiedad, ubicado en las calles Dolores - 
Sucre y 6 de Marzo, Manzana “N“ de la Parroquia Ximena de es 

ta ciudad; 

Gue consta de la misima escritura, que se han cumpli- 
do los requisitos legales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMAKO.- aprobar la constitución de la --- 
compañía anónima denominada “INMC 

BILIA2IA PANAMERICANA S. A.', cuyo comicilío es la ciudad d ds 
Guayaquil y con un capital de UN MILLON DE _SUCRES, dividido 
en cien acciones ordinarias y nominativas de úiez mil sucres 
cada una. 

  

  

ARYICULO SEGUNDO. — Disponer que el Registrador de la 
Propiedaá de Guayaquil: a) ins 

criba la referida escritura pública y esta zesoitción en e 
Registro Mercantil'de acueráo a los Arts. 15€ y 155 de la, 

DS 

Ley de Compañías; b) inscriba en el Keqgistro de la 
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a sú cárgo, el: traspasa da dominio del: inuueble aportado «-- 
la. Sociedad, ubicado en esta ciudad, que se encuentra descri . 
to en la cláusula Cuarta de la escritura de 24 de Junio de = 
1974; y, c) ponga las notas de referencia que dispone el En- 
ciso Primero del Art. 51 de la Ley de Registro. 

_ ARTICULO PERCBRO . -“ Ordenar. que se publique por. ua '- 
a . sola vez, en uno de log periódi - + 
cos úé maz sorcirguladión en esta ciudad, el extracto de la es ' 
eritura pública de 24 de Junio de 1974, que será elaborádo => 

: por. este: Déspacho .y la razón de su aprobación... - .. 
IS 

O COMUNIQUÉSE. Z Lada y 'fireada en la Superintendentia- 
de Compañías, en cunyaguil, a nueve de julio e mil. novecign 3% 
tos setenta y Cuatro. ce +... 

  

Proveyó y firmó la Resolución que antecede, el señor 
doctor Rómulo Gallegos Vallejo, Intendente de Compañias, en 
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JZueda inscrita esta Resolución de fojas 13.201 a 13.204, nñá- 

mero 2.655 del Registro hercaatil i anotada bajo el número .-: 

12,437 del Repertorio.- Arthivándose Jos certificados de - 

NN istro i Befensa SS Guayaquil, cinco de Ágosto de 
a i cuatro.- 31 Registrador de l1* Propieded.- 
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Se ton8 nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas.33.020 - 

del Registro de Propiedad de mil novecientos setenta; i , 4.970 

delfRegistro de Propiedad de mil novectentos cincuenta i uno ; 
/ ivas.- Guayaquil, cinco al margen de las 1 seripoiones refpe 

de Agosto de mi; apre cient Ss 
7, 

setenta” 
de la Propiedad.= pel A    
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.cuatro.- El Registrador . 

   


